
CDWW
cruDAD DE t'lÉxlco

Número de Orden: CVDO9OO281Á7
ExPediente: CPAO9OO27 5/17

N o. de Of i ci o: SFCD t"lxlu lF / CEV CEl O 49O / 2018

Ciudad de México, a O1 de febrero de 2018'

ACUERDoPoRELaUEsEDECLARAINTEGRADoELEXPED|ENTE

Esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de ra unidad de Inteligencia

Financiera de ra secretaría de Finanzas Jer Distrito Federar ahora ciudad de México' con fundamento

en ros artícuros 16 de ra constitución porftica de ros Estados unidos Mexicanos vigente, PRIMERO'

'EGUND' 
y DÉcrMo cuARTo de ros Transitorios der Decreto por er que.se decraran reformadas y

derogadas o¡versas liñriciones de ra óonstitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos, en

materia de ra Reforma porítica de ra ciudad de México, pubricado en er Diario oficial de la Federación

el 2g de enero de 2016; artículos B y-l¿ de la l-ey oe cooioinación Fiscal vigente; así como en las

cráusuras pRTMERA, 5EGUNDA, primer párrafo, fracción- Vr, inciso d), TERCERA y cuARTA, del

convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Feieral, celebrado por el Gobierno Federal

por conducto de fa Secietaría de HacienAu V órédito Público, y 
"i 

Gob¡erno.del Distrito Federal' con

fecha 13 de jutio de 2015, publicado 
"n "i 

óiui¡o oficial oe ta rlolración el 12 de agosto de 2015' y en la

Gaceta oficial del Distrito Federal el-zó 
-áe 

agosto oe-2o15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo'

fracciones l, ll y lll y sEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll' del Anexo 1' de dicho convenio'

pubricado en er oiario oficiar de ra reáeiacion et 04 de Átv¡eror" de 2016; artículos 3,94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito r"a"iut vigente; artículos 2,5,g,15, primer párrafo, fracción 17lll' 17 y

30, primer y segundo párrafos, fracc¡ánes iV, Vt, fX v XW i" tt f-"V Orgánica de la Administración

púbrica der Distrito Federar vigente; artícuros 6y 7, pr¡mei párrafo, frácciones V y Vr, y último párrafo

der código Fiscar oe ia ciudad de México vigente, en' términos der artículo TERCERo de los

Transitorios del Decreto por el que se reformJn, adicionan y derogan 
-diversas 

disposiciones del

código Fiscar oet ó¡strito Federar, pubricado en ra Gaceia oficiar de ra ciudad de México el 29 de

diciembre de 2016; artículos 1,3, fracciátnl,7,fracción vttt,-iniiso g), numera.l 1,36 Bis, primer párrafo'

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVi, iX i XXXI y 92f:ár'fracciónes l' incisos a)' b)' c) y d)' ll' lV' Vl

y XXVr del Regramento intérioi oe ra Ááminístracióñ púbtica del Distrito Federal vigente; artÍculo 155'

áe la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de vistta^9.Ti:11'9:iiig?i"^iY?o^t^o^o^1:,:{t;,:::t;3\9:.:;"¿""1¡3.
l;,.i!,""'3F¿?"ri-i;,iiSllrtLiürtÜ7.vóóóáis¡2, Je recrra p: *. ll"Ilo::,:.".:tlk1j,fl"oiiil;
;:l'::?i"ü"#:á:i'Jff/:TfiJi;';; 'r ;'**31::-l'f,1iÍ:9":^::"e; ::??::'3g;lf ;:3J":
!!i?t3ll';Jt::::H"t'"3,'i!"ñliit" t ¿scuera Médico Miritar' coronia centro' código Postal

r- -^- r^ ^,,^¡¡il¡ r"a¡¡Ain:¡,ltrra triecrltiVa de
3et:.:il",5331?¿""1í5,fiffi'J"¿ii,Aij;'üé;il, ;;;d" po' rá suscrita coordinadora Ejecutiva de

!- F!---^r^-^ .J^ l^ Qa¡ratarí¡ rlo trinanZaS
V3'?ll;ii3f::'¿"*:L:;'ili:''il iJü un¡oud de rnterigencia Financiera de la secretaría de Finanzas

, --:-^, ^{.,-fa frr¡¡iÁn \/ ñrimer oáffafO.
X:l:'E:!?X""n""üiJ;:H;;ffi;:"t;;;ros artícuroJ¿z'-piimer párraro' rracción V' primer párraro'

'-- ^'---^rr-. --$í¡¡,1^ 1A ¡lo l¡ Cnnctittlción
il?:"':]Ti&,ffiffiffii;';';;";="i';ódi¿; Fd;i d; i;:!::l*l'_.',1?*?J3 o:,1i".,"4'.i,:du"

-F^r rNrñ/1 v nÉnrvñ at IARTO de losv
de

-':r'"8:.Jo1r"'ün1ol. 
Mexicanos, pnrüeno, 

'EGUND. 
Y DÉclMo cuARro de los

secnErnRfa DE FINA¡{ZAs

UNIOAD DE If'¡TEUGET'üCIA FINA$üCIERA

EJEcunvA DE vEnlFlcAc¡Ó¡u pe counnclo EXTERIoR

Calle Orienle 233 N' 178, Colonia Agrícola Oriental
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CDWW
CIUDAD DE MÉXCO

Número de Orden: CVDO}OO2}VLT

N o. d e orici o: s FcDEJ?7fl ,:E¿í#iiltttíitl
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas v derogadas diversas disposiciones de laconstitución PolÍtica de los estaáái Ünidos Meri.ánor,'ln materia de ra Reforma porítica de ra ciudadde México' publicado en el Diario oiic¡al de ta Fedár."¡bñ 

"129 
do";;;; oJ'ioro; artícutos 13 y 14 de laLev de coordinación Fiscal vigenie;-así como en rá-ci¿usura s.Ecúño-a]i7¡mer párrafo, fracción Vr,inciso d), TER.ERA, .UARTA, óCiÁva, o.ár¡aro orime-ü fracciOn l, incisos-É) v d) y N.VENA, párrafoprimero del convenio de colaboración adminiiiÁfü.-'"n-¡r.;;¿"ñr..r ?eoerat, cerebrado por elGobierno Federal por conducto de la Secretaria áe Hacienda v Cr¿Oiio.público, y el Gobierno delDistrito Federal' con fecha. oe lg ae llp 9: eois, proii"ioo 

"n 
ér oirr¡oóii"i.t a" ra Federación er 12de asosto de 20'15 v en la eacetá'bri.¡.1 der ó;tr¡t;ieoerar er 20 de agosto de 2or5; cráusurasPRIMERA' primer párrafo, rraccionás l,.ll, ltl y tv y sróuÑoa, grimer p¿rr.á, i.cciones r, ¡, ¡r y Xr, delAnexo'l' de dicho-convenio, puolicaáo en-et o-iaiü óiii¡.r ae ra ráoár."ián er 04 de noviembre de2016; artículos 3, 94 v 95 del'E;i;trio de Gobierno det-Distrito reááiál 

-uü"n,", 
artículos 2, s, s,1s,fracción vlll' 17 v 30' párrarot piltliá y segundo, fracciones rV, V, rX y xLü de ra Ley orgánica de raAdministración púbtica det Disirito reoáral 

"ig""i", .rii.uro, 6;;:;;;;;;rrafo, fracciones V y vt yúltimo pérrafo del código Fiscal oL la c¡uoao áá r'¡Z"icoligente, 
"Á 

i¿irinJ, der artícuro TERCER. delos Transitorios del Decreto pot 
"l 

qr" ." reforman, adicion¿n'v o"i"g;;iiu"r.". disposiciones delcódigo Fiscal del Distrito Federal, órol¡"aoo "; 1; 'G;;;ta 
oficiar oe ia ciuoao de México er 29 dediciembre de 2Ol6; 1, 3, fracción l, i,'?iacción Vlll, ¡n"iro g), numeral l, ¡e gii, fracciones XV, incisos a),b), c) y d), XVt, XX. y XXX| y 92 Tei, fr?":,_¿l t, incisos aj, O), 
") v O>, il, lV, Vi v XXVI del Reglamentolnterior de la Administración Pública del oistiito r.J"rái vigenie; I 

"Á 
tó. urtícuros 60, 144,primerpárrafo' fracciones ll' lll, vll, x, xvl v xxxv; 15r v rss áela r-áv aouánára iL"nt"; 33 úrtimo párrafo y38' primer párrafo, fracción v'oel cádigo Fiscal-de tuF"o"r."ión, se practic-ó la visita domiciliaria, endonde se localizaron mercancfas de origen y procedencL extranjera consistente en easo_un¡goi ¿zpiezas de teléfono celular, ut"Jor, variai ."r""i, ,ir¡o, ,oo"l";, ;;;;. tipos y sin tipo, deorigen y procedencia extran¡erá, iós cuates ." .nóoniraban en poá", J" ,n" persona der sexomasculino' de 42 años de edad, com.ptexión oelóaáa,'"rt"trr" aprox¡miaa, 1.75 metros, caberocorto y negro, nariz ancha, ojos grandes oe lod-n"üo, oo"" p"qir"Á", iJüio, gruesos, cejas semipobladas y tez morena clará, qJi"n t" negó a ¡aentÍicárse con docunrento oficiar arguno y quienmanifestó ser el encargado y tenedor oe las -"r""n"iá, rocarizadai án ái'pr.sto sem¡-fijo sobreS;H.:il,l;ll?¿""1Í"",fg;U¿,mj;:T::["ü$[" Miritac corón¡a óentro, cJJ¡éiiiostar

AsÍ mismo y toda vez que el c. Propietario, poseedo r y/o tenedor de las mercancías deprocedencia extranjera, se opuso a que se practicara la visita áori"iri.n:" en el oomicilio del puestosemi-fijo, negándose a firmar de recibido ra oráen 
-aL 

Visita Domiciriaria, y no contó con radocumentación que,acreditara la tegaiposesión de la mercancí.,.fy9 motivo por er cuar ras rnercancíásde origen y procedencia extranjeá-rü"ron extraídas del domicilio visitadó con fundamento en elartículo 40' fracción !l,Y 4o'1, párraro primero rraccün"s-i, inciso b) y ill párrafos primero y último delcódigo Fiscar de ra Feáeración'uié"nid 
"i 

;";;;;;;e=ia' v¡sita domiciriaria y trasradadas ar RecintoFíscal de esta coordinación ele-cutiva de Verifica"ián o" comercJo-eitário, de la unidad de

sgcReraRfa DE FtNArüzAs

coono¡ruacÉ¡¡EJEcu'vAouoH$lFá?3,ElHE'¿83#?8,f [#pf,8fl
Calle Orienle 2gg N. t 7A, Colonia ,qgr""ü éj".t i

Delegación lztacalco, C.p 0gS00

l

T.5701-4746



CDMK
CIUDAD DE MÉX¡CO

Número de Orden: CVDO9OO2BI/7
Expediente: CpAO90O27 S /17

No. de Oficio: SFCDMX/UtF /cEvCE/O gO/2otg

Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, adscrita a la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de
México, con el objeto de realizar el inventario físico y continuar con la instrumentación del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo con las formalidades a que
se refiere el artículo 15O de la Ley Aduanera vigente.

2.- De lo anterior, derivado de dicha visita domiciliaria, y toda vez que la persona del sexo masculino,de 42 años de edad, complexión delgada, estatura aproximada, 1.75 metros, cabello corto ynegro, nariz ancha, ojos grandes de color negro, boca pequeña, tabios gruesos, cejas semipobladas y tez morena clara, no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad a la verificación de
la mercancía de procedencia extranjera; en consecuencia, se conoció que no existió persona algunaque exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, teneni¡a o
estancia en el país de las mercancfas de origen y procedencia extranjera, ctntenidas en el Caso único,del capítulo de inventario físico del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera defecha 03 de noviembre de2017, presumiéndose la actualización de la causal de embargoprecautorio señalada en el artículo 15.|, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera; por lo que el día
03 de noviembre de 2017, se levantó el Acta de Inicio del Procedimienio Administrativo en Materia
Aduanera, misma gue se notificó legalmente por estrados el día 29 de noviembre de 2c"17, tomándose
en cuenta que para el cómputo de quince dfas se contaron los días 07, Og, 09,'lO, '13,'14,15, 16, 17,21,22,23,24,27 y 28 de noviembre de2017, porser hábiles y descontándose los días 11,12,1g, 19,20,
25 y 26 de noviembre de 2017, por ser inhábiles de conformidad con el artículo 12 dei Códigfo riscal
de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición exjresa del
artículo'le de la Ley Aduanera.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en gue surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el O'l de diciembre de 2017 y feneció el 14 de diciembre
de 2017,lo anterior, de conformidad con los artículos 15o y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte
conducente refieren lo siguiente:

"Artículo l5o. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facuttades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercanc¡bs en los términos previstos por esta Ley.

Dícha acta deberá señalar que el ínteresado cuenta con un plazo de diez días hábíles,
contados a partir del día síguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga.,

Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrícota Orienlal
Delegación lzlacalco, C.p 08500

T.57A1-4746
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ctuDAD DE r'rÉxrco

Número de Orden: CVDO9OO281^7
Expediente: CPAO9OO27 5 /17

No. de oficio: SFCDMX/U lF / CEV CE/ O49O /2018

'Artfculo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal estancia en el país no se acredife /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos prevrsfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casog haré /as veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuotas
compensatorias de las mercancías embargadas. En esfe supuesfo, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la legal estancr'a en el país de las mercanclas embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez dfas hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del Ol de diciembre de 2017 y feneció el 14 de
diciembre de2017, contándose para tales efectos los dfas Ol, 04, 05, 06, 07, 08, 11,12, '13 y 14 de
diciembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 02, 0.3, O9 y 1O de diciembre de 2017,
por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas ni formuló alegato alguno tendiente a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha de inicio 03 de noviembre de 2017.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/2138/2O17, de fecha 30 de noviembre de 2017, esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón Pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la
orden de visita domiciliaria CVDO9OO281/17.

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U!F/CEVCE/DPL/299/2O17, de fecha 30 de noviembre de 2017,
la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancfa de origen y
procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria
número CVDO9OO281/17, de fecha 03 de noviembre de 2Q17, contenida en el oficio número
sFcD M X/U tF / CEV CE/ D PEO/CVD O 0281 /17 .

7.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/SRF/O2O/2O18, de fecha 22 de enero de
2018, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Aduana de la mercancía, sujeto a embargo precautorio, a la referida Dirección de Procedimientos
Legales

SE0RE:I'ARíA DE FtN,ANzAs
UNIDAD DE INTELIGENCIA FIISANCIEBA

cooRo¡ruacróN EJEculvA DE vEHtFlcAcdN DE couERcro EXTER¡oR
Calls Orienle 233 N. 178, Colonia Aglcola Oriental

Delegación lztacalco, C.P 08500
'r.5701-4746
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDOgOO2gt/17
Expediente: CpAO90O27 S/17

No. de oficio: sFcDMx/u aF /c9v cE/o4go /2018

Por lo gue, en términos de los artfculos 155 de la Ley Aduanera vigente y'12 del Código Fiscal Federal
vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo 'le de Ia
referida Ley Aduanera vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:
Primero.- con fecha 15 de diciembre de 2017, se tiene por integrado el expediente del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera CPAO9OO275/17, en términos de lo dispuesto en el artículo 155,
de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, el presente acuerdo por estrados, en términos de lo dispuesto por los artfculos

acción lll y 139 del Código Físcal de la Federación y artfculo 150, párrafos tercero y
cuarto

ntament

-a Ejecutiva de Verificación
Comercio Exterior.

ccc.o.p.- Uc. Rlordo Rfos Ga@.- T¡tllar de la Unldad de Intgllg€rcla FlGrclen de la secrstarla d€ F¡mu6 dE la ctudad do Mé¡¡6.- paE su @ms¡m¡ento. prsenta
.c:c.c.g.p..Lc.p.MaflaTerüv9|ázqueLópq.JgfatuEdoUn¡dadDgpartamq|ta|dscontrotdoG6t|óndelaUn|daddetnterrgenc|arrmnc|gáJÁtscrgta¡aoeriEmsdo|acludadg
Mé¡lco.- PaE su Cgrelmlg.tto Pr6entq

SECRE'I'ANíA OE FIN/ANZAS
I,N¡OAD DE I¡{TELIGENCIA F¡NANC¡FRA

COORDINACIóN EJECUNVA DE VERIFICACdN DE COMERCIO EXTERIOR
Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lzlacalco, C.P 08500
Í.5741-4746
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CDWW
CIUDAP OE MÉX|CO

Número de Orden: CVDO9OO281/17
Expediente: CPAO9OO27 5/17

No. de Of icio: SFCD Mx/U lF / CEV CEl O 491 / 2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a O1 de febrero de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancfa de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora Ciudad de México, con fundamento
en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO,

SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de enero de 2016; artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las

cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo,
fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,.l5, fracción Vlll, i7 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y tlltimo párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;
artículos 1, 3, fracción 1,7o, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI y 92Ter, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del
Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo 155, de la Ley
Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de
inicio 03 de noviembre de 2017, en ejercicio de la Orden de Visita Domiciliaria número
CVDO9OO281/17, contenida en el oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/DPEO/CVDOO281n7, de fecha
03 de noviembre de2017,le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha O1 de febrero de 2018, el

cual señala medularmente lo siguiente:

SECRFTABíA DE F¡T{A¡üZAS

UNIDAD DE Ih¡TETIGENCIA FTNANCIERA

COOBDIhIACóh¡ EJECUTÍVA DE VERIFICAC6ru OE COMERCIO EXTERIOR

Calle Oricnte 233 N. 178
Colonia Agrícola Oriental

Delegación lzlacalco
c.P 08500
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CDMX
CIUDAD DE F,I€XICO

Número de Orden: CVDO9OO2B1/7
Expediente: CpAOSOO 27 S/17

No. de oficio: SFCDMX/U tF /cEv cE/o491/2O18

"Primero.- Con fecha 15 de dicíenbre de 2017, se tiene por integrado el expediente del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera CpAogoO2Ts/\7, en tétrminos de lo
dispuesto en el artfcula lSS, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hégase del conocimiento al C. Propietario, poseedór y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extraniera, el presente acuerdo por estrados, en términos
de lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fracción til y l3g del código Fiscal
de la Federación y artfculo l5O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera."

Sírvase encontrar anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia.

Ejecutiva de Verificación
omercio Exterior.

cc'c'q p'- Llc Rlcardo Rlos Gaz€'- Tltutot de l¡ un¡dsd dE Intsllgemla Fimrcio@ dq la sryetarla de F¡Eus de ta cludad ds Méxlo.- pan su @@¡mrente. prqsnte
;';¿";:';jfi; ["*;l,,foro"j*"olf to*'.-rlairá ¿eü"i-¿alñepah.ema¡ ae contrord6 G6d¡;¡;-riúnr¿"a ¿" rntLt¡s!ii"ü Éñ"áán áiüscretads de Frna@s dQ ra crudad os

SECRETARiA DE F¡NANZAS
UNIDAD DF INTELIGEh¡CIA FI}¡ANCIERA

COORDINAC'óN EJEC¡.¡ITVA DE VERIFICACóN DE COMERCIO EXTERIOR

Calle Oriente 293 N. 179
Colonia Aglcola Oriental

Delegación lzlacalco

Í.5701-4746
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CDMK
CIUDAD DE MEXICO

Número de orden: CVDO9OO281/U
Expedlente: CP AO9O027 5 /17

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

,-HilHi; ;"."""iH üñ;;L-niia extranjera consistente g¡ gaso tJn¡cp: 47 piezas de teléfone
--:-^- .' ^-^^^.{an¡i¡

extranjera. oficios c|aróintegradoe|expediente.administratiY."-'i:T:l:

En la ciudad de México, siendo las 10:50 horas del día 01 de febrero de 2018' esta Dirección de

procedimientos legales de la coordinación Ej""rt¡uu de Verificación de comercio Exterior de la unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal ahora ciudad de México' can

fundamento en los artlculos 16, párrafos piir"ro y antepenúltimo de la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos vigente; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del

Decreto por el que seleclaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos publicado án el óiario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016'

artfculos 13 y 14 de ta Ley de coordinac¡án-r¡slal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl'

inciso d), TERSERA y cuARTA, del convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal'

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretarfa de Hacienda y crédito Público' y el

Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y 
"Á 

t. Gaceta ót¡"¡at del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;

cláusula pRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y sEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del

Anexo l, de dicho convenio, publicado 
"n 

ái óiur¡ó orrciat de la Federación el 04 de noviembre de 20'16;

artículos 3,g4y95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo'

fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl' lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública del Distrito rederal'vigente;-artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último

párrafo del Código f¡scat de la Ciudad dJMéxico vigente,-en términos del artfculo TERCERO de los

Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas.disposiciones del código

Fiscal del Distrito Federal publicado en la éálet. bt¡"i.| de la 
-ciudad 

de ¡4éxi"o el 29 de diciembre de 2016;

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll' inciso g)' numeral l' subnumeral l'3;

36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XXtXXXI, ó2 Ter, primer párrafo, fraccjones ll' lV y XXVIy 92 Sextus'

primer párrafo, fracciones I y Vt del neglámenió Interioi de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artfculo l50, cuarto párrafo de lá ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y

139 del Código Fiscal de la FederaciOn u¡gánt"; publica ál presente par?-e.f^e9!uar la notificación de los

oficios nrJmeros sFcDMx/u tF/cEvcE/o4éo/2o1g y srcoMx /ulF/cEvcE/a49"1/2o18, ambos de fecha

ol de febrero de 201g, a través de los 
"uJlár 

se hale del conocimiento al-c. Propietario, poseedor y/o

cPAO9OO275/17;

nto Fiscal con domicilio en la

calle oriente 233 número 17g, Colonia Agrfcola oriental, c.P. o85oo, Delegación lztacalco de esta ciudao' ---

Asf como en la página web de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México cuya dirección electrónica

es: www.f¡nanzas.édmx.9ob.mx,---

SECRN"TARíA DE FINA${ZAS

UNID,qD DE I¡.¡TELIGEI\ICIA FINA}üCIERA

COORO¡¡¡ACIÓN EJECUTIVA DE VEBIFICACdN DE COMERCIO EXTEHIOH

Calle Oriente 233 N. 178. Colonia Agrícola Orienial'

Oelegación lztacalco, C'P 08500
T.57Q1-4746

Atentamente

níbaf Soto Vázquez
ocedimientos Legales.

Mtro.





En |a Ciudad de México, siendo |as 10:55 horas de| dfa ol de febrero de 2018, esta Dirección de

procedimientos ¡egares-Jl ru cooro¡nacion'rje;;ii;" de Verificación de Comercio Exterior de la unidad de

Interigencia Financierá de ra secretaria áe-'ánanzas der Distrito Federar ahora ciudad de México' con

fundamento en los artfculos 16, párrafos pi¡t"'o y antepen-último de la Constitución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos vigente; artfculos pní¡¡enO, SECUNOO V óECIUO CUARTO de los Transitorios del

Decreto por er que r""o""rár.n reformadai y oerogaoas diversas disposiciones.de ra constitución Polftica de

los Estados unidos Mexicanos publicado án ár óiario ot¡ciai dá l'a rederaclón el 29 de enero de 20'16'

artfcuros 
.r3 y 14 de ra Ley de coordinacrén-i¡scar vigente; cráusuias SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl'

inciso d), TER.ERA y cuARTA, der convenio de coraboru"¡on ¡dr¡nistrativa en Materia Fiscal Federal'

cerebrado por er Gobierno Federar por cánducto de ra Secietarfá de ¡tacienda y crédito Público' v el

Gobierno del Distrtto Federal, con fecha Je 13 de julio Oe zols' publicado -en el Diario oficial de la

Federación er 12 de agosto de 2015, v .n rá Gaceta ór¡ciat á"r óiiirito Federat el 20 de agosto de 2015;

Cláusula pRIMERA, primer párrafo, rr.""ion",l,-rl v rrr, v sEoÜuóÁ' pr¡mer párrafo' fracciones lll y Xll del

Anexo 1, de dicho convenio, pubricado en eL oiar¡t ofitiar o" tu reoeración er 04 de noviembre de 20'16;

artícuros 3,94 y95 der Estatuto de eouieino a"ib¡itrito rederaivigente; artfcuros 2, 5, 9, 15 primer párrafo'

fracción vlll, .17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones 
-iv, -vt, 

lX y XLV de la Ley orgánica de la

Administración prJblica del Distrito eeaeÁr-vig";ie; artÍculos e v z" primer óárrato, fracciones V y Vl y último

párrafo der código 
'scat 

de ra ciudal a"-México v¡gentá,'en'iérm¡nos der artícuro TER.ER. de los

Transitorios del Decreto por el gue se reforman, adicionan y d"'ogtn diversas,disposiciones del código

Fiscar der Distrito Federar pubricado en taéáfeta bri"¡ut oe ta c¡uáad-d" ¡aé*¡"o el 29 de diciembre de 2016:

artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, i,-pii.", párrafo, ftt"tián Vffl' inciso g)' numeral l' subnumeral 1'3:

36 Bis, primer párrafo, fracciones XVI,-XX y-iixl, óz rer' pr¡mái párrafo' fraccjones ll' lV y XXVI y 92 Sextus'

primer párrafo, rruc"¡ln"s I y Vr der negÉmentó Interioi oe iu Áominiitración Pública del Distrito Federal

vigente; artícuro 150, cuarto párrafo,de ríl"v Áár.nera vigenie; artfcuros 134, primer párrafo, fracción lll y

139 del Código r¡r..i áá-f" iáderac¡On vigentó; hace constar:-------------

La notificación de ros ór¡"¡os números sFcDMX/utF/cEvcE/o49o/2o'18 y

.F.DMX/U rF/CEVCE/O4g1/2O18,amoos Je fecha o.r de febrero de 2o'r8, a través de ros cuáres se hace der

conocimiento al C, Propietario, por"ááói y/o tenedol .Oe ra mercancfa de procedencia extranjera'

consistente en caso único: ¿z p¡ezai]á táterono cetutii, usados, varias marcas, varios modelos'

varios tipos y sin tipo, de origen y. procedencia 
-extranjera, 

e| acuerdo y e| oficio por |os cuáles se

decraró integrado er expediente reracionado con et proceJimiento Administrativo en Materia Aduanera

número CPAO9OO2 69 fi7'-"--'
Se tendrá como fecha de notificación el día 26 defebrero de 2Ol8' es decir' el décimo sexto dfa siguiente al

dfa en que se actúa, considerando que roi citados oficior, 
"riui¿n 

fíjados en ros. estrados del Recinto Fiscal a

partir der día 01 oe reorero de 2org, .ónt¿noor" para tares;f;¿toi ei prazo de quince dfas a partir del dfa

02 de febrero de 2018 ar 23 de febreá Je 2018, tom¿naosá án cuenta los días 02' C,6, 07, 08' 09' 12' 13'

14, 15, 16, 19, 2,',2'1,22 y 23de febrero-d;tó18, por ser fr¿Oifes y descontándose los dfas 03' 04' 05' 'lO' 1l'

17 y rB de febrero á"iote, por ser inñJo¡t"r,'de "onformiJ;;"";;er 
artfcuro 12 det código Fiscal de la

Federación vigente-----

CDWW
cluDAD og MÉxlco

Número de Orden: CVDO9OO2SI^7--- - 
Expedlente: CPAO9OO275/17

CONSTANCIA DE NOTIF¡CACIÓN POR ESTRADOS

-Conste.----

secneranín DE FINANzAS

UNIDAD DE IIVTELIGENCI,4 RT{ANCIEHA

coono¡r,¡ac6N zuEcurlvA DE vggtFlcAcÉr¡ or comFnclo EXTEBIog

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental'

Detesación tzracatco. 
f;i.':ifi|

Atentamente

Soto Vázquez
tedimientos Legales

| | t It ,t -





CONTRIBUYENTE:

DOMIC¡LIO DONDE SE REAL¡ZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA N':
OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDWM
ctUDAD DE MÉxlco

Orden No.: CVDOS OO281 fi7
Expedl ente: CP AO9O O27 5 /17

CEDULA PE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCfA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE SAN PABLQ, ENiRE CALLES ROLDAN Y ESCUELA MÉDICO MILTTAR'

¿6TÑiÁ"¿ÉÑ;ü; EóOIEO POSTAL 06010, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC,

CIUDAD DE MÉXICO.
cPAO9OO2T5/17
iicó viTu i ricEvcElo4eo / 2o1s Y sFcDM x/u I F/ cFy c:!o 4?1! 2018 AM Bos

oe rEci¡a óT oe FEBREiTo DE 2OI8, A TRAVES DE LOS CUALES SE

óEcr-ÁÁo INTEGRADo EL ExPEDIENTE RELAcIoNADo coN EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NI]MERO

aPAO9OO275/17.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTQ VAZAUEZ,. EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

;; LA;c;óññÁ¿réñ EJEcurvA DE vERtFr¿Á¿Éñ oE co¡¡Encro EXrERroR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TNTELTGENcTA FTNANcTE;;óÉ la sicnÉr¡nt¡ oe FTNANzAs DE LA cruDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 11:oo HoRAS

DEL DfA oI DE FEBRERo DE 2018, HAGo coNsTÁR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

DfAS HABILES coNsEculvos, coNTANDosE PARA TALES EFEcTos EI- pt-¡zo DE oulNcE DfAs A PARTIR DEL DfA

02 DE FEBRERo DE 2ol8 AL zs oe rEenEno oÉ iole, ToMANDosE EN CUENTA Los DÍAS 02' 06, 07, 08, 09''12, 13,

14, 15, 16, 19, 20, 2't, 22y 23 DE FEBRERO DE Z.Ola eón Srn HAelLeS Y DESCONTANDOSE LOS DIAS 03' 04' 05' lo'

n, 17 y 18 DE FEBRERo DE 2org, poR sen ¡NHÁarfes, DE coNFoRMIDAD coN EL ARTfcuLo 12 DEL cÓDlco FlscAL

DE LA FEDERAcToN vrcENTE y srENDo ouE EL 2G DE FEBRERo DE zola, srnA El oÉcl¡4o sEXTo DfA SIGUIENTE

AL DfA EN auE soN FrJADos, EL AcuERoo icoNsrANcrAs oe NoitrtL¡clótt poR EsrRADos, asf covo Los

oFtclos NúMEROS SFCDMX/U|FICEVCE/O¿gótióta-v spcouvulp/cEvcE/o4g1/2O19'_AI4BOS DE FECHA 01 DE

FEBRER9 DE 2018, DrRrGrDo AL c. pRoprEr¡nió, Éoseeoon vzg_rqr.rEDoR DE LA MERcANcfa oE pnoceDENclA

EXTRANJERA, e rnoVll';; Lói- ¿úÁLEt s'E óeér-anO rñrEcn¡oo EL EXnEDIENTE DEL PRocEDlMlENro

ADMtNlsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA; r-o ÑrÉnión, eN rÉnv¡Nos DEL ARTfcuLo lso, pARRaro rERcERo Y

cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v Éi aniicur-óli¿, pnrven pÁñnAFo, FRAcctótrl t¡¡ v 139 DEL cóDlco

FrscAL DE LA reoEnÁcroÑ vIGENTE; Es Morlvo PoR EL cuAL RETIRanE oe Los EsrRADos DE LA

tóóriórñÁcréN eJecu:?ri;'bE'üeiirléacroN DE coMERcro ExrERroR, EL AcuERDo. Y coNsrANcrAs DE

nolrrc¡clóN poR EsrRADos DE los - ónC¡os HrJl4enos sFcDMx/u¡FlcEvcE/o4gol2ol9 Y

SFCDMX/U|FICEVCE/O491I2O18, AMBOS DE FECHA 01 DE FEBRERO DE 2018; OFICIOS OUE SON FIJADOS' ASf COMO

EL AcuERDo DE NorFrcAcrón EN ¡-os c¡raoól ÉiinÁóoi óEl ota ór oE FeaneRo DE 2018, Los cuAles sqR4\

üilññÑ-iL-OiÁ iI OE FEBRERO OE ZOr8, OUEO¡NOO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADO EL 26 DE

FEBRERo DE 2018.---- -------:::::::::::::ói;;::::::::::::::_::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-:::-:::::::

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO

SECRETAR|A DE F¡NA&IZAS

US¡IDAO DE INTELIqE¡ICIA FINANCIERA

COORNURC¡ÓN EJECUTIVA DE VERIFICACúN DE COMEHCIO EXTERIOR

Calle Oriente 233 N. 178, Colonia AgrÍcola Oriental

Delegación lzlacalco, Ciudad de México
c.P 08500

l.5701-4746




